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contra alguna institución del sector público, quedará insubsistente todo reclamo que sobre el
mismo asunto se haya propuesto por la vía administrativa ....", sin que pueda interpretarse de
manera restringida la mención a acción judicial, única y exclusivamente vinculada a las
impugnaciones ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo , por cuanto, el
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, por así haber pactado las partes en
el Contrato de Concesión, tiene competencia para conocer sobre las controversias derivadas
de su ejecución, con lo cual, por voluntad del concesionario, se ha abandonado , renunciado a
la vía administrativa, para acudir al contencioso, en el arbitraje, cuyo árbitros actúan como
jueces y emitirán un laudo que tiene la misma fuerza que una sentencia.

Que, el artículo 179 del ERJAFE, señala que ponen fin a la vía administrativa, las resoluciones
en los recursos de apelación y revisión.

Que, el ERJAFE, no contiene disposición mediante la cual se establezca, que las normas del
Código de Procedimiento Civil, sean supletorias, siendo improcedente e impertinente aplicarlas
en el procedimiento administrativo.

Que, mediante Memorando DGJ-2010-2452 , de 28 de octubre de 2010, la Dirección General
Jurídica de la SENATEL, señala la improcedencia de los pedidos contradictorios y concurrentes
formulados por el representante legal del GRUPOCORIPAR S.A. respecto de la Resolución
628-19-CONATEL -2010, de 07 de octubre de 2010, considerando que en aplicación del
artículo 179 del ERJAFE, se encuentra agotada la vía administrativa.

Que, mediante oficio SNT-2010-1308, de 11 de noviembre de 2010, la Secretaria Nacional de
Telecomunicaciones remite al CONATEL, el informe contenido en el Memorando DGJ-2010
2452, de 28 de octubre de 2010.

En ejercicio de sus competencias,

RESUELVE:

ARTICULO UNO. Avocar conocimiento y acoger en todas sus partes, el informe contenido en
memorando DGJ-2010-2452 y remitido al CONATEL con oficio SNT-2010-1308, de 11 de
noviembre de 2010.

ARTICULO DOS. Negar por improcedentes los pedidos formulados por la compañia
GRUPOCORIPAR S.A. mediante escrito de 15 de octubre de 2010, por cuanto, la vía
administrativa se encuentra agotada, conforme lo señalado en el artículo 179 del ERJAFE.

ARTICULO TRES. Notificar a través de la Secretaria del CONATEL, a la SENATEL,
SUPERTEL, y, GRUPOCORIPAR S.A.

Dado en Quito, el 23 de noviembre de 2010

LIC. VICENTE FREIRE RAMIREZ
SECRETARIO DEL CONATEL


